
línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 20 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerda Rubio.—4.939-14.

24102 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, afectadas por el Plan de Electri
ficación Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por la línea a 15/20 KV., con origen en el apoyo número 5 
de la línea San Pedro de Nos-Burgo-Vilaboa y final en «Cuesta 
de la Tapia», en el término municipal de Cambre, siendo pro
piedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), aprobada y declarada de utilidad pública en con
creto por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 
26 de febrero de 1973 e incluida en el Plan de Electrificación 
Rural y en el Programa de Inversiones Públicas por resolución 
del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por lo que le es 
de aplicación lo dispuesto en el apartado B) del articulo 42 
del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita la nece
sidad de ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de 
dicha ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Edicto.—Expediente número 28.808
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1968, 
dé 20 de octubre, se hace saber en resumen a todos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que, después de transcurridos, como míni
mo, ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, se dará comienzo al 
levantamiento sobre el terreno, por el representante, de la Ad
ministración, de las actas previas a la ocupación correspon
dientes a las fincas del Ayuntamiento de Cambre que al final 
se detallan; previniendo a dichos interesados que en la respec
tiva notificación individual que mediante cédula habrá de prac
ticárseles, así como en el tablón de anuncios del indicado 
Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, se señalará con 
la debida antelación legal el día y hora en que tal diligencia 
habrá de tener lugar; previniéndoles también que en dichos 
actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Nota
rio, a su costa, si así lo estimasen conveniente, y que hasta la 
fecha de dicho levantamiento podrán rectificar los errores de 
hecho que se hayan padecido en la confección de la relación 
citada, mediante escrito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial. 
4.580-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 1. Paraje; El Grajal. Cultivo: Inculto. Propie
tarios: Don José y don Amador Abel González. Domicilio: Cues
ta de la Tapia. Afección: Vuelo: Longitud, 20 metros; superficie 
afectada, 120 metros cuadrados.

Finca número 2. Paraje: El Grajal. Cultivo: Inculto. Propie
tarios: Don José y don Amador Abel González. Domicilio: Cues
ta de la Tapia. Afección: Apoyo número 2; superficie ocupada, 
1 metros cuadrado; vuelo: longitud, 20 metros; superficie afecta
da, 120 metros cuadrados.

Finca número 3. Paraje: El Grajal. Cultivo: Inculto. Propie
tarios: Don José y don Amador Abel González. Domicilio: Cues
ta de la Tapia. Afección: Vuelo: Longitud, 28 metros; superficie 
afectada, 168 metros cuadrados.

Finca número 4. Paraje: El Grajal. Cultivo: Huerta. Propie
tario: Don Rogelio Fernández. Domicilio: Cuesta de la Tapia. 
Afección: Vuelo: Longitud, 15 metros; superficie afectada, 45 
metros cuadrados.

Finca número 5. Paraje: El Grajal. Cultivo: Inculto. Propie
tario: Don Antonio Pérez Rumbo. Domicilio: Cuesta de la Tapia. 
Afección: Apoyos números 3 y 4; superficie ocupada, 2 metros 
cuadrados; vuelo: longitud, 70 metros; superficie afectada, 280 
metros cuadrados.

24103 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, afectadas por el plan de electri
ficación rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición do servidumbre de
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación

Provincial para la ocupación de los bienes y derechos alivia
dos por la línea a 15/20 kV., con origen en Présaras-Sobredo- 
Marco das Pías (tramo C. T. Follente-fin de línea), en el térmi
no municipal de Vilasantar, siendo propiedad de la Sociedad 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada 
y declaración de utilidad pública en concreto por Resolución de 
esta Delegación Provincial de fecha 9 de marzo de 1976 e inclui
da en el plan de electrificación rural y en el programa de in
versiones públicas por Resolución del Consejo de Ministros de 
23 de julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto 
en el apartado B) del artículo 42 del Decreto 902/1969,  de 9 
de mayo, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación, a los efectos 
que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954

Edicto.—Expediente número 27.215

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de re
ferencia que, después de transcurridos, como mínimo, ocho días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento, sobre 
el terreno, por el representante de la Administración, de las 
actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas del 
Ayuntamiento de Vilasantar, que al final se detallan, previ
niendo a dichos interesados que en la respectiva notificación 
individual, que mediante cédula habrá de practicárseles, así 
como en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de 
esta Delegación Provincial, se señalará con la debida antelación 
legal el día y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, 
previniéndoles también que en dichos actos podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, si asi 
lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho levan
tamiento podrán rectificar los errores de hecho que se hayan 
padecido en la confección de la relación citada, mediante es
crito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña, 23 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial. 
4.600-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 53. Paraje: Chousa Grande. Cultivo: Monte 
bajo. Propietario: Manuel Villamor Seoane. Domicilio: Pena 
(Vilasantar). Afección: Apoyo número 13. Superficie ocupada, 
un metros cuadrado. Vuelo: Longitud, 115 metros. Superficie 
afectada, 690 metros cuadrados.

Finca número 53/1. Paraje: O’Rodelo. Cultivo: Monte bajo. 
Propietario: Manuel Vilamor Seoane. Domicilio: Pena (Vila
santar). Afección: Vuelo: Longitud, 50 metros. Superficie afec
tada, 30 metros cuadrados.

Finca número 55. Paraje: O’Rodelo. Cultivo: Labradío. Pro
pietario: Jesús' Boado Castro. Domicilio: Pena (Vilasantar). 
Afección. Vuelo: Longitud, 20 metros. Superficie afectada, 120 
metros cuadrados.

Finca número 56. Paraje: O’Pereiro. Cultivo. Monte bajo. Pro
pietario: Manuel Villamor Seoane. Domicilio: Pena (Vilasantar). 
Afección: Vuelo: Longitud, 90 metros. Superficie afectada, 540 
metros cuadrados.

Finca número 56/1. Paraje: As Penas. Cultivo: Monte bajo. 
Propietario: Jesús Boado Castro. Domicilio: Pena (Vilasantar). 
Afección: Apoyo número 15. Superficie ocupada, un metro cua
drado. Vuelo: Longitud, 25 metros. Superficie afectada, 150 
metros.

24104 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara de 
utilidad pública en concreto la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de 
la utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.198.—Línea 25 KV., a E. T. número 3.842, 
«Masía Blanca-II Fase».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía 
eléctrica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 480 metros, 
para suministro a la E. T. número 3.642, «Masía Blanca-II 
Fase», de 250 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 3.450.
Presupuesto: 802.140 pesetas.
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Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía a viviendas y otros posibles 

abonados de su zona de influencia.
Vista la documentación presentada para su tramitación, 

esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de fecha 20 de octubre, 
ha resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en 
concreto la utilidad pública de la misma a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Tarragona, 30 de septiembre de 1976.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—13.629-C.

24105 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.247.—Línea 25 KV., LB-302, «Circunvalación 
Villafranca-E. R. Castellet» (tramo 2).

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, Paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea 25 KV. aérea, LB-302 (dos circuitos), 
«Circunvalación Villafranca-E.R. Castellet» (tramo 2), entre 
apoyos 60 y E. R., con conductor de aluminio-acero de 116,2 mi
límetros cuadrados de sección, con una longitud de 4.538 metros.

Presupuesto: 2.210.295 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal Arbós y Bañeras.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la zona que 

atraviesa con cierre del anillo.
Vista la documentación presentada para su tramitación, 

esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha de 20 de octubre, 
ha resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en 
concreto la utilidad publica de la misma a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Tarragona, 13 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.628-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24106 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que 
se establecen pruebas selectivas restringidas entre 
Funcionarios de carrera del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios (S.E.N.P.A.) para acceso a Es
calas o plazas de nivel superior en dicho Orga
nismo.

Ilmos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido establecer la posi
bilidad de que los funcionarios de carrera de aquéllos, puedan 
promocionar profesionalmente dentro del propio Organismo a 
que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.2 del citado Estatuto, en re
lación con lo dispuesto en el artículo 2.1, establece que los Mi
nistros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su De
partamento, normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carre
ra a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel 
superior existentes en él mismo, siempre que los candidatos 
posean la titulación requerida y acrediten, mediante las prue
bas correspondientes, la capacidad necesaria, con la excepción 
establecida respecto de la exigencia de este último requisito, 
por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en lo que se re
fiere a las escalas o plazas de nivel y carácter administrativo 
para cuyo ingreso se exige título de Bachiller Superior o equi
valente.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Minis
terio de Hacienda y de la Comisión Superior de Personal, y la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien dis
ponen

Primero.—1. De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 3.2 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, el Servicio Na
cional de Productos Agrarios podrá cubrir un 50 por 100 de las. 
vacantes existentes en las distintas Escalas integradas en el 
mismo, mediante oposición restringida entre funcionarios de ca
rrera del Organismo, pertenecientes a otras de diferente espe
cialidad o inferior nivel, siempre que éstos se encuentren en 
posesión de la titulación académica requerida para el acceso

a la vacante de que se trate y acrediten, en las pruebas 
selectivas correspondientes, la capacitación necesaria.

2. No obstante, y a tenor de lo dispuesto en el Decreto 3476/ 
1974, de 20 de diciembre, a las opisiciones restringidas que, en 
su caso, se convoquen para acceder a Escalas o plazas de nivel 
y carácter administrativo, en las que se exija el título de Ba
chiller Superior o equivalente, podrán concurrir también los fun
cionarios de carrera pertenecientes a la Escala de Auxiliares, 
que cuenten oon más de diez años de servicios efectivos como 
funcionarios de carrera en el propio Organismo, aun cuando no 
posean aquella titulación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del tumo restrin
gido a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convoca
toria pública libre.

Tercero.—En el supuesto de la existencia de una sola plaza 
vacante, se proveerá alternativamente por el sistema previsto 
en el punto primero de esta Orden y por el de convocatoria 
pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden, se entiende sin perjui
cio de lo establecido en el Decreto 145/1965, de 23 de enero, 
y de las facultades de la Presidencia del Gobierno, reconoci
das en el artículo 6.2.d) y disposición transitoria sexta del De
creto 2013/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general del
Servicio Nacional de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

24107 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de la Di
rección General de Navegación por la que se de
clara la homologación de un extintor de incendios 
para su empleo en buques y embarcaciones mer
cantes nacionales.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 275, de 
fecha 16 de noviembre de1976, página 22762, se transcribe á con
tinuación la oportuna rectificación:

En el segundo párrafo, donde dice: «Esta Dirección General 
de Navegación ha resuelto declarar capacidad 2,5 kilogramos, 
visto el resultado de las pruebas homologado, con el número 
CI-088, el precitado extintor, ...», debe decir: «Esta Dirección 
General de Navegación ha resuelto declarar homologado, con 
el número CI-088, el precitado extintor, ...».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

24108 REAL DECRETO 2720/1976, de 30 de octubre, sobre 
delimitación, previsiones de planeamiento y pre
cios máximos y mínimos del polígono «Industrial 
de Tarazona», sito en Tarazona (Zaragoza).

La Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y dos, de 
veintiuno de julio, en su articulo tercero, autoriza al Gobierno, 
a propuesta del Ministro de la Vivienda y previo informe de la 
Comisión Interministerial de Valoración de Suelo, para acordar, 
mediante Decreto, la delimitación de polígonos, existan o no 
confeccionados los planes de ordenación oportunos, generales 
o parciales, la modificacición de las previsiones contenidas, en 
su caso, en el Plan General y la fijación del cuadro de precios 
máximos y mínimos para el caso en que haya de actuarse en 
aquellas zonas o demarcaciones para la ejecución del Plan Na
cional de la Vivienda o de los de Urbanismo, o cuando lo exijan 
los proyectos de servicios urbanos de inmediata ejecución.

El Decreto trescientos cuarenta y tres/mií novecientos sesenta 
y tres, de veintiuno de febrero, dispone que podrá incoarse 
un solo expediente o tramitarse simultáneamente la delimitación 
de polígonos de actuación, la modificación de las previsiones 
de un plan y el cuadro de precios máximos y mínimos.

La aplicación de los preceptos anteriormente citados se de
duce de la disposición transitoria cuarta del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro
bado por Real Decreto mil trescientos cuarenta y seis/mil nove
cientos setenta y seis, de nueve de abril.

A fin de preparar suelo industrial en Tarazona (Zaragoza), 
el Instituto Nacional de Urbanización ha redactado el oportuno 
proyecto, que ha sido sometido a información pública, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. Durante dicho trámite se han formulado


